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Resolución Directoral 

Lima, 21 de junio de 2021     N° 152-2021-EF/43.01  

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, se crea un régimen laboral único 
y exclusivo para las personas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado, así 
como aquellas personas encargadas de su gestión, del ejercicio de sus potestades y de la 
prestación de servicios a cargo de estas, siendo aplicable a todas las entidades del sector 
público, con las excepciones que la propia norma establece; 

 
Que, el artículo 28 de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil señala que la 

compensación es el conjunto de ingresos y beneficios que la entidad destina al servidor civil 
para retribuir la prestación de sus servicios a la entidad, de acuerdo al puesto que ocupa.  El 
objetivo de la compensación es captar, mantener y desarrollar un cuerpo de servidores 
efectivos que contribuya con el cumplimiento de los objetivos institucionales; 

 
Que, el artículo 29 de la acotada Ley, regula la estructura de las compensaciones de 

la siguiente manera: i) La compensación económica; y, (ii) La compensación no económica, la 
cual está constituida por los beneficios otorgados para motivar y elevar la competitividad de 
los servidores civiles; 

 
Que, conforme al artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto Legislativo que 

crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del sistema administrativo de gestión de 
recursos humanos, las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas integran 
dicho sistema; 

 
Que, asimismo, el artículo 5 del citado Decreto Legislativo, establece que el Sistema 

Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, comprende la gestión de los relaciones 
humanas, el cual se encuentra definido en la Directiva Nº 002-2014-SERVIR-GDSRH 
“Normas para la Gestión del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en las 
entidades públicas”, aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 238-2014-
SERVIR-PE; conforme a la cual, el subsistema de gestión de las relaciones humanas y 
sociales comprende las relaciones que se establecen en la organización y sus servidores 
civiles en torno a las políticas y prácticas de personal; 

 

Que, el artículo 75 del Texto Integrado Actualizado del Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 213-2020-EF/41, establece las funciones 
de la Oficina de Recursos Humanos, señalando entre ellas, la de formular lineamientos y 
políticas para el funcionamiento del sistema administrativo de gestión de recursos humanos, 
alineado a los objetivos de la entidad y de conformidad con la normatividad vigente; 

 
Que, con Resolución Ministerial N° 091-2020-EF/47 se aprobaron las "Acciones 

Institucionales de Integridad y Lucha contra la Corrupción del Ministerio de Economía y 
Finanzas 2020 -2021", las cuales establecen como una de las actividades requeridas para 
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contribuir al cumplimiento del Objetivo Específico 1.4 “Promover e instalar una cultura de 
integridad y ética pública en los/las servidores/as civiles y la ciudadanía”, la “formulación de 
un documento normativo (directiva aprobada) sobre incentivos y reconocimiento a los 
servidores” cuya responsabilidad recae en la Oficina de Recursos Humanos; 

 
Que, mediante Informe Nº 263-2021-EF/43.02, la Oficina de Recursos Humanos 

sustenta la necesidad con el propósito de contar con un documento que permita que la 
institucionalización del reconocimiento del nivel de competencia y mérito de los servidores 
civiles de la entidad, se desarrolle de manera óptima, propone se deje sin efecto la Directiva 
N° 003-2021-EF/43.02 - Directiva para normar el Reconocimiento de los Servidores Civiles 
del Ministerio de Economía y Finanzas - MEF aprobada con Resolución Directoral N° 082-
2021-EF/43.01;  

 
Que, el proyecto de “Directiva para normar el Reconocimiento de los Servidores 

Civiles del Ministerio de Economía y Finanzas - MEF”, se encuentra vinculado al Proceso de 
Nivel 05 “Gestión de las Relaciones Humanas y Sociales” a cargo de la Oficina General de 
Administración, aprobado con Resolución de Secretaría General N° 038-2020-EF/13;   

 
De conformidad con la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; el Decreto Legislativo Nº 

1023, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 238-2014-SERVIR-PE, que aprueba la Directiva Nº 002-2014-
SERVIR-GDSRH “Normas para la Gestión del Sistema Administrativo de Gestión de 
Recursos Humanos en las entidades públicas”; y, el Texto Integrado Actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del MEF, aprobado con Resolución Ministerial N° 
213-2020-EF/41;  
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1. Aprobar la Directiva N° 006-2021-EF/43.02 - Directiva para normar el 

Reconocimiento de los Servidores Civiles del Ministerio de Economía y Finanzas - MEF, que 

como anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2. Dejar sin efecto la Directiva N° 003-2021-EF/43.02 - Directiva para normar 

el Reconocimiento de los Servidores Civiles del Ministerio de Economía y Finanzas – MEF, 

aprobada con Resolución Directoral N° 082-2021-EF/43.01. 

 

Artículo 3. Publicar la presente Resolución en el Portal Institucional del Ministerio de 

Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y en la Intranet del Ministerio. 

 

 Regístrese y comuníquese.   

Documento firmado digitalmente 
ROGER ALBERTO SICCHA MARTÍNEZ 

Director General de la Oficina General de Administración 
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